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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia

9143 Corrección de errores del Decreto n.º 68/2008, de 
25 de abril (B.O.R.M n.º 100 de 30 de abril), por el 
que se crea el Consejo Técnico Consultivo para 
la transición a la Televisión Digital Terrestre.

Advertido error en el Decreto n.º 68/2008, de 25 
de abril (B.O.R.M n.º 100 de 30 de abril), por el que se 
crea el Consejo Técnico Consultivo para la transición a la 
televisión digital terrestre, se procede a su corrección en 
los siguientes términos:

En el Artículo 4.- Composición. 
Donde dice: 
“máximo de cinco miembros”
Debe decir:
“máximo de siete miembros”
Murcia, 3 de junio de 2008.—El Secretario del 

Consejo de Gobierno en Funciones, Juan Antonio de 
Heras Tudela.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

8495  Orden de 16 de junio de 2008, de la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convocan 
ayudas económicas para la ampliación de 
estudios en materia de Arte Dramático, Danza, 
Diseño y Música para el año 2008.

La Consejería de Educación, Ciencia e Investigación 
considera de gran importancia facilitar al alumnado con 
especiales dotes artísticas y alto rendimiento académico 
la ampliación de los estudios que le faculten para 
culminar su trayectoria formativa. Así, en el ámbito de sus 
competencias en materia de enseñanzas artísticas de 
régimen especial, estima conveniente convocar ayudas 
a particulares con titulación superior en sus respectivas 
especialidades, para la ampliación de estudios de Arte 
Dramático, Danza, Diseño y Música.

En consecuencia, y de conformidad con la competencia 
que me viene atribuida por los artículos 13.1 y 17.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 16.2.n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a propuesta de la Dirección de Ordenación Académica 

Dispongo
Artículo 1. Objeto.
La presente orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras y convocar ayudas económicas para 

contribuir al perfeccionamiento artístico profesional de 
particulares con titulación superior en materia de arte 
dramático, danza, diseño y música, mediante la realización 
de cursos u otras actividades de formación relacionadas 
con su especialidad que finalicen durante el año 2008. 

Artículo 2. Régimen jurídico.
 La concesión de las ayudas convocadas se regirá 

por lo dispuesto en esta orden y, en lo no previsto en 
la misma, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 2 de diciembre), por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 3. Dotación e imputación presupuestaria.
1. Las ayudas se concederán con cargo a la partida 

150600422L48300 “Becas y ayudas para estudios”, 
proyecto 37093 “Ayudas perfeccionamiento titulados 
superiores de Enseñanzas de Régimen Especial”, 
subproyecto 37093080001 del vigente presupuesto de 
gastos, por un importe global de 60.000€.

2. Las cuantías individuales máximas no podrán 
exceder de seis mil euros (6.000 euros).

3. El importe de la ayuda concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en conjunto 
con otras ayudas provenientes de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de 
la actividad a desarrollar por el beneficiario.

4. El pago será de una sola vez, tras la concesión de 
la ayuda.

Artículo 4. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas ayudas quienes reúnan los 

siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de una titulación superior en 

materia de Arte Dramático, Diseño, Música y Danza, u otras 
titulaciones declaradas equivalentes a efectos académicos.

b) Haber nacido en la Región de Murcia o tener fijada 
su residencia en ella con anterioridad al 1 de enero del 
presente año.

c) No haber cumplido los treinta años a 31 de 
diciembre de 2008. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social.

e) No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
ante esta Administración Autonómica, salvo que estuvieren 
garantizadas o suspendido el procedimiento.

f) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Administración Estatal.

g) No estar incurso en ninguna de las causas que 
establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones como impedimento 
para poder obtener subvenciones.

Artículo 5. Lugar y plazo de presentación de 
solicitudes.

1. Los interesados deberán presentar su solicitud, según 
el modelo del Anexo I, en el Registro General de la Consejería 
de Educación, Ciencia e Investigación (Avda. de la Fama, 
15, 30006 Murcia), en el Registro General de la Comunidad 
Autónoma o por cualquiera de los medios establecidos en el 


